
Sala de Juntas de esta Consejería; si esta fecha coincidiese con sábado se trasladará
al siguiente día hábil.

Las subsanaciones, ofertas económicas presentadas y fechas de las Mesas de Contra-
tación se publicarán en la portal web http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil
del Contratante/licitaciones, Consejería de Cultura y Turismo.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Se dirigirán al Servicio de Bibliotecas de dicha Consejería.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil del Contratante/licitaciones, Consejería
de Cultura y Turismo.

Mérida, a 5 de noviembre de 2010. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

ANUNCIO de 21 de octubre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º DAGIJ-2010-1-149, relativo a ayudas para iniciativas y
proyectos a desarrollar en el Gabinete de Iniciativa Joven de la Junta de
Extremadura, para el fomento de la Sociedad de la Imaginación,
convocatoria 2010. (2010083743)

Habiéndose intentado la notificación de la resolución de desistimiento de la solicitud de subven-
ción dictada en el expediente DAGIJ-2010-1-149, y no habiéndose podido practicar en el último
domicilio conocido, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio.

Asunto: notificación de la resolución de desistimiento de la solicitud de subvención dictada en
el expediente DAGIJ-2010-1-149 correspondiente a ayudas para iniciativas y proyectos a
desarrollar en el Gabinete de Iniciativa Joven de la Junta de Extremadura, para el fomento de
la Sociedad de la Imaginación, convocatoria 2010.
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Destinatario: Asociación de Investigación y Desarrollo de Actividades Teatrales.

Último domicilio conocido: C/ Cuauhtemoc, n.º 3, portal 1, 3.º D. 10005 Cáceres.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en la Secretaría General de la Conse-
jería de los Jóvenes y del Deporte, sita en la Avda. Vía de la Plata, n.º 31, de Mérida, donde
podrá dirigirse el interesado para el conocimiento íntegro de la misma en el plazo de diez
días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 21 de octubre de 2010. El Jefe de Sección de Asuntos Generales, ÁNGEL CASAS
CARRASCO.

• • •

ANUNCIO de 21 de octubre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º DAGIJ-2010-4-149, relativo a ayudas para iniciativas y
proyectos a desarrollar en el Gabinete de Iniciativa Joven de la Junta de
Extremadura, para el fomento de la Sociedad de la Imaginación,
convocatoria 2010. (2010083744)

Habiéndose intentado la notificación de la resolución de desistimiento de la solicitud de subven-
ción dictada en el expediente DAGIJ-2010-4-149, y no habiéndose podido practicar en el último
domicilio conocido, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio.

Asunto: notificación de la resolución de desistimiento de la solicitud de subvención dictada en
el expediente DAGIJ-2010-4-149 correspondiente a ayudas para iniciativas y proyectos a
desarrollar en el Gabinete de Iniciativa Joven de la Junta de Extremadura, para el fomento de
la Sociedad de la Imaginación, convocatoria 2010.

Destinatario: Asociación de Investigación y Desarrollo de Actividades Teatrales.

Último domicilio conocido: C/ Cuauhtemoc, n.º 3, portal 1, 3.º D. 10005 Cáceres.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en la Secretaría General de la Conse-
jería de los Jóvenes y del Deporte, sita en la Avda. Vía de la Plata, n.º 31, de Mérida, donde
podrá dirigirse el interesado para el conocimiento íntegro de la misma en el plazo de diez
días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 21 de octubre de 2010. El Jefe de Sección de Asuntos Generales, ÁNGEL CASAS
CARRASCO.

• • •
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